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 TÉNGASE EN CUENTA que, dentro del término legal los 
demandados CRISTHIAN RUBIANO GARZÓN y ASTRID CAROLINA 
RUBIANO, NO contestaron la demanda. 
 
 Por su parte, la curadora ad-litem de la menor EMILY SAMARA 
RUBIANO ABELLO y de los herederos indeterminados del señor OMAR 
RUBIANO AMADOR, dentro del termino de ley contestó la demanda.  
 
 

 SEÑALAR la hora de las 02:30 del día 28 del mes de junio del año 

en curso a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el 
artículo 372 del C. G. del P), y de ser posible, de INSTRUCCIÓN Y 
JUZGAMIENTO, conforme el art.373  ídem,  a  la  cual deberán acudir 
las partes con sus apoderados, para que en ella se absuelvan los 
interrogatorios, se decreten y practiquen las pruebas solicitadas, se fije 
el litigio, se determinen los hechos y se ejerza el control de legalidad 
por parte de  la  titular,  todo  ello  en  caso  de  fracasar la etapa de 
conciliación; así mismo se evacuaran los alegatos y se proferirá la 
sentencia si a ello hubiera lugar.  
 

 PÓNGASE DE PRESENTE a los interesados quede no concurrir a la 
diligencia, se harán acreedores a las sanciones de que trata el 
numeral 4º del artículo 372 ibídem. 
 

 Para la prenombrada audiencia SE DECRETAN COMO PRUEBAS 
las siguientes:  
 

 DE LA PARTE DEMANDANTE:  
 Documentales: Las aportadas con el plenario, en cuanto estén 
a derecho.  

  
 Testimoniales: Escúchese en declaración a SAÚL BOHORQUEZ 
RUBIANO, BEATRIZ BERNAL DE GONZÁLEZ, LEIDY TATIANA ABELLO 
CALVO, quienes depondrán acerca de los hechos de la demanda. 
 
 Interrogatorios de parte: Se decreta el interrogatorio a la parte 
demandante la señora JULIANA ABELLO CALVO.  
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 CURADORA AD-LITEM DE EMILY SAMARA RUBIANO ABELLO Y DE 

LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE OMAR RUBIANO AMADOR: 

  
 Documentales: Las obrantes en el plenario, en cuanto estén a 
derecho.   

 

 DE OFICIO: En aplicación del articulo 169 y 170 del C.G.P., se 
decretan las siguientes pruebas de oficio:  
 
 Interrogatorios de parte: Se decreta el interrogatorio a la parte 
demandante la señora JULIANA ABELLO CALVO, y la demandada 
señores CRISTHIAN RUBIANO GARZÓN y ASTRID CAROLINA RUBIANO.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 
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